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DECRETO 3797/1964, áe 13 úe noviembre, por el que se 
< "COTíceáe la Medalla eAl Mérito en el Trabajos en su 

cateporía de Oro a don Baltasar Tortellá Munar
El preámbulo del Decreto mil ochocientos dieclslete/mil no- 

vecientofi» sesenta, de veintiuno de septiembre, establece que «la 
cualidad que ante todo se premia con la Medalla del Trabajo es 
la continuidad la constancia en el ejercicio de una virtud que 
no siempre aounda en ambientes más dados a exaltar la bri
llantez del momento extraordinario, el ejercicio callado de la 
tarea modesta pero Indefectible que a cada uno corresponde 
aportar al acervo común», palabras que pudieron ser tenidas en 
Consideración por cuantos acertadamente solicitaron esta recom
pensa nacional —vecindario de inca (Mallorca), autoridades pío- 
vihciales autoridades y corhanidades religiosas, organismos y 
entidades locales docentes, bancarias. deportivas y profesionar 
líes— en favor de don Baltasar Tortellá Munar.

De ochenta años de edad, alfarero de profesión, puede contar 
éh su vida laboral con más de setenta de trabajos, ya que em
pezó el oficio con su pádré a lá temprana edad de seis años, de 
lós cuales durante veinticinco, por quedar ciego, acusó más su 
sensibilidad en la artesana profesión, consiguiendo una perfec
ción y entusiasmo én su diario quehacer que le llevaron a con- 
cuite en la Exposición de Artesanía Balear y merecer Diploma 
de Mérito. Ahora, a los ochenta años de edad, entre mayólicas 
y cerámicas de reflejos ^metálicos, continúa con ardor y entusias
mo el trabajo, como en los mejores años de su vida, logrando 
producciones .de numerosas piezas diarias.

Por ser cierta la afirmación que la Comisión constituida en 
Inca por destacados vecinos hizo a propósito de la petición de 
esta Medalla para el señor Tortellá Munar, «en el deber y el 
honor de trabajar se cifra la dignidad humana, se forja desde 
lós más modestos planos la conciencia de familia y de Patria y 
se cimenta la base de toda civilización verdadera», y por estimar 
(fue los hedios invocados se encuentran previstos en el Reglar 
mentó de veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta,

A propuesta del Ministre de Trabajo, previo acuerdo adoptado 
en Consejo dé Mintótros el día treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, he tenido a bien otorgar á don 
Baltasar Tortellá Munar la Medalla «Al Mérito en el\Trabajo» 
en su categoría de Oro. ,

Así lo diroongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

JTKSUS romeo GORRIA 
Ministro de Trabajo.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3798/1964, á£ 13 de noviembre, por el que se 
concede la Medalla «Ai Sufrimiento en el Trabajo^» en 
su categoría de Oro a don Eugenio Caballero Alvarez.

El articulo primero del Reglamento de la Medalla del Trabajo, 
agnróbadio por Decreto mil ochocientos dlecisiete/mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de septiembre, dispone que esta Condecora
ción nacional civil se concederá en réconocimiento y compensa
ción de daños y sufrimientos padecidos en el leal cumplimiénto 
qüe impone el ejercicio de cualquier profesión útil habitualmen
te ejercida, precepto que se complementa con lo establecido en 
el a^culo tercero del misino texto reglamentario, al decir -que 

Medalla «Al Sufrimiento eñ el Trabajo» se concederá solar 
inente, a titulo de premio individual, a quienes eñ la práctica 
exacta dé sus deberes profesionales sufran accidentes o mutila
ciones, directamente atribuibles a una conducta de aceptación, 
de riesgos y sufrimiento ejemplar.

En don Eugenio Caballero Alvarez concurren las expresadas 
clrdmistancias de «cumplimiento del deber profesional», «sufri
miento de mutilaciones» y «aceptación de riesgo ejemplar», su- 
i^iéntemente probados a juicia de este Ministerio, por cuanto 
el día veintidós de abril de mil^ novecientos sesenta y cuatro, 
(^edéciendo órdenes al realizar un trabajo encomendado en las 
obras en las que actuaba como peón de albañil, recibió una fuer- 
té descarga eléctrica que le lanzó a alguna distancia, no obstan
te lo cual, viendo en situación comprometida a algunos compa
ñeros de trabajo acudió rápidamente en su auxilio, sufriendo 
como consecuencia tan graves quemaduras que obligaron a la 
aniputaoión de las dos piernas por debajo de las rodillas y el 
brazo derecho por encima del codo.

La conducta ejemplar y heroica, asi como los sufrimientos 
qüe la misma le dejaron, son las notas que caracterizan la ac
ción reálizada por el señor Caballero, previstas en forma clara 
,y terminante en el apartado g) del artículo diez del Reglamento 
antes, citado

Por lo expuesto, á propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación d'el/Consejo de Ministros en su reunión dé treinta 
dé septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en conceder la Medalla «Al Sufrimiento en el Trabajo» 
on su cat^mla de Oro a don Eugenio Caballero Alvarez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid' a 
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

ERANCISOO FRANCO
El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA

ORDEN de 30 de septiembre ae 1964 por la que se Con
cede iá Medalla «Al Mérito en el Trabdjo>i en su cdte^ 
goria de Bronce a don Salvador Palmada Ametller^

limo. Sr.:, Visto el expediente tramitado por la Delegación 
^ Provincial de Trabajo de Gerona sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Salvador Palmada Ametller; y

Resultando que la Organización Sindical de Gerona ha soli
citado de este Ministerio la concesión de dicha recompensa a 
favor del señor Palmada Ametller, en consideración a los treinta 
años de trabajos ininterrumpidos prestados en el Ramo de Hos
telería con eficiencia y espíritu de superación, así como cón un 
meritorio anhelo de perfeccionamiento hasta lograr el cargo de 
Director de un establecimiento hotelero de lujo:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De-. 
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
dél Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida:

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Palmada Ametller 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto, 
y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se han justificado treinta apos de servicios laborales 
prestados con caráctér ejemplar y una conducta digna de encor^^ 
mió > en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de 
una profesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio de conformidad con el dictamen de la Junta 

Consultiva y a propuesta de la Sección Central de Recursos y 
Recompensas, ha acordado conceder á don Salvador Palmada 
Ametller la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de JO de septiembre de 1964 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Brcáíce a don Pedro Clavé Mola.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Pedro Clavé Mola; y

Resultando que el Servicio de Trabajo de los Mercados Cen
trales y Estaciones de Barcelona ha solicitado de este Ministerio' 
la concesión de la citada recompensa a favor del señor Clavé 
Mola, en atención a su conducta, tanto profesional como de dis
ciplina, que ha sido y debe ser caliñcado como intachable, me
reciendo la estima de sus propios compañeros de trabajo, de 
los Mandos laborales y de sus propios Jefes;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; .

Considerando que procede ácceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Clavé Mola las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y undé
cimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han justificado largos años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una. 
profesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido, Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Junta 

Consultiva y a propuesta de la Sección Central de Recursos y 
Recompensas, ha acordado conceder a don Pedro Clavé Mola la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964

ROMEO QORRIA
limo. Sr.. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN dé 30 de septiembre de 1964 por la que se con^ 
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Br^ce á don Jairne Ferrer Freixas.

nmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Gerona sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Jaime Ferrer Freixas; y

Resultando que la Organización Sindical de Gerona ha so
licitado de este Ministerio la concesión de 'dicha recompensa a 
favor del señor Ferrer Freixas, en consideración a sus cincuen
ta y un años de trabajo ininterrumpido en el Ramo de Hoste
lería, prestados con eficiencia y espíritu de superación, así Céhio 
Cón un meritorio* anhelo dé perfeccionamiento;


